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D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL 
 
  
  
CERTIFICO: 
  
 
 
Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 

de 17 de octubre de 2025, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 
 

 

24.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES PARA LA EXPEDICIÓN DEL CARNÉ 
JOVEN COMUNIDAD DE MADRID. (2025/GPR_01/004001). 

 

Vista la propuesta presentada por la Concejala Delegada de Juventud e Infancia que 
transcrita literalmente dice: 

 
“Dª Beatriz Montilla Fernández, Concejala de Juventud e Infancia, en uso de las facultades 
delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada en su Decreto 
2023/3869 de 19 de junio de 2023 

A la vista del informe suscrito por D. Álvaro Revilla Castro, Director de Políticas Sociales, 
que dice literalmente: 
 
“INFORME PARA LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y LA COMUNIDAD DE MADRID, CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, PARA LA EXPEDICIÓN DEL “CARNÉ JOVEN 
COMUNIDAD DE MADRID”. 

Esta Delegación de Juventud e Infancia, después de visto, analizado y valorado el convenio 
a firmar que presenta la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid 
para la expedición del “Carné Joven Comunidad de Madrid”, informa de la necesidad de la 
firma de un convenio de colaboración entre esta entidad y el Ayuntamiento de Fuenlabrada 
con arreglo a los siguientes criterios: 

PRIMERO 

El Ayuntamiento de Fuenlabrada tiene dentro de sus objetivos, recogidos en el art 25.1 de 
Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que “el municipio, para 
la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase 
de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad vecinal”, y en desarrollo de tales competencias, tiene 
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establecido realizar Convenios de Colaboración con entidades e instituciones sin ánimo de 
lucro que estén legalmente constituidos y cuya finalidad sea impulsar valores de progreso y 
de bienestar en el conjunto de la sociedad. 

El Ayuntamiento de Fuenlabrada tiene como uno de sus objetivos básicos, la promoción y el 
fomento del asociacionismo juvenil, y de las condiciones que posibiliten la participación de 
los jóvenes en la vida cultural, económica y social. 

SEGUNDO 

La Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid, viene desarrollando el 
Programa "CARNÉ JOVEN COMUNIDAD DE MADRID", cuyo objetivo es, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 20 de las Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud de la 
Comunidad de Madrid, poner a disposición de los jóvenes de 14 a 30 años, mediante el 
Carné Joven Comunidad de Madrid, el acceso a servicios de carácter cultural, deportivo, 
turístico, recreativo, formativo, asistencial, tecnológico y social, con importantes descuentos 
y posibles ventajas financieras reservadas a sus usuarios. 
 

TERCERO 

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada pretenden desarrollar, a través de sus respectivos 
organismos de Juventud, un programa de actuación conjunta destinado a la expedición del 
Carné Joven Comunidad de Madrid para promover los servicios, ventajas y actividades para 
los jóvenes de la Comunidad que se ofertan a través del Carné Joven. 

CUARTO 

En confluencia de objetivos, las dos partes desean establecer un plan de colaboración 
suscribiendo un Convenio de Colaboración. 

QUINTO 

El Convenio tiene por objeto regular la emisión, en su modalidad convencional, del Carné 
Joven Comunidad de Madrid por parte del Ayuntamiento de Fuenlabrada, facilitando a los 
jóvenes de la Comunidad de Madrid la adquisición del mismo, así como el desarrollo de 
actuaciones conjuntas de las Entidades firmantes en la promoción del programa Carné 
Joven Comunidad de Madrid. 
 
SEXTO 
 
Este Convenio tendrá una duración de cuatro años a partir de la fecha de su firma, 
pudiéndose prorrogar expresamente por un periodo de hasta cuatro años adicionales, si no 
media denuncia expresa formulada por alguna de las partes, que lo comunicará a la otra 
con una antelación de al menos dos meses con respecto a la fecha de su finalización. 
 
SÉPTIMO 
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Este Convenio no está sujeto a coste económico. 

OCTAVO 

Se debe publicar en la página web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la 
información siguiente:  

 
APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
   
OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del Convenio es establecer las condiciones y 
requisitos a los que se ajustará la colaboración entre el Ayuntamiento de Fuenlabrada y la 
Consejería de Familia, Juentud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid para la 
expedición del “Carné Joven Comunidad de Madrid”. 
 
DURACIÓN.- Cuatro años desde la firma del Convenio, pudiéndose prorrogar 
expresamente por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 
 
OBLIGACIONES.- El Convenio tiene por objeto regular la emisión, en su modalidad 
convencional, del Carné Joven Comunidad de Madrid por parte del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, facilitando a los jóvenes de la Comunidad de Madrid la adquisición del mismo, 
así como el desarrollo de actuaciones conjuntas de las Entidades firmantes en la promoción 
del programa Carné Joven Comunidad de Madrid” 
 

Por todo lo expresado, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 

ACUERDOS: 

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Fuenlabrada para la expedición del 
“Carné Joven Comunidad de Madrid”  

 

SEGUNDO: Facultar al Sr Alcalde-Presidente la firma de dicho Convenio.” 

 

Visto el informe de la Técnica de la Asesoría Jurídica, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
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Se expide la presente certificación, con la salvedad de ser previa a la aprobación del 
acta correspondiente y a reserva de los términos que resulten de dicha aprobación, a tenor 
de lo establecido artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente. 

 
 
Vº Bº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 


